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A este hogar llegan las víctimas de violencia extrema, quienes deben escapar de las manos desquiciadas de hombres que un día les juraron amor y protección. 
 


Este año, en el país, más de cuarenta mujeres han sido asesinadas por sus parejas. El drama de la violencia contra la mujer sigue en aumento, por lo que desde el Estado surgen iniciativas y programas para frenar su avance y prevenirla.

En ese marco, en junio de este año comenzó a funcionar en Rancagua la casa de acogida “Hermanas Mirabal", destinada a recibir mujeres víctimas de violencia intrafamiliar grave, que se encuentran en riesgo vital. El nombre de esta casa es en memoria de las hermanas de República Dominicana que murieron asesinadas por oponerse al régimen dictatorial de Trujillo, tras lo cual, en 1999, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró el 25 de noviembre como el Día Internacional de la No Violencia contra las mujeres, en honor a estas víctimas. 
Actualmente, la casa acoge a cinco mujeres y sus hijos. El financiamiento -en su mayor parte- proviene del Sernam y la ejecución del proyecto está a cargo de la Fundación León Bloy. El propósito de esta iniciativa es ofrecer protección temporal a mujeres que se encuentran es situación de riesgo a causa de violencia, recibiendo allí –además- atención psicosocial y legal, así como apoyo para la reelaboración de su proyecto de vida.

La directora de la casa de acogida es la asistente social Rosa Soto Yáñez, quien explicó que “aquí se brinda protección temporal (tres a seis meses) a las mujeres víctimas de violencia y a sus hijos. Les entregamos apoyo para que elaboren un nuevo proyecto de vida, por lo que tenemos que estar muy conectados con las diversas redes de apoyo, a fin de incorporarlas a programas de capacitación, ayudarlas a encontrar trabajo y a postular a subsidios habitacionales”.
Agregó que la derivación a la casa de acogida “es a través de la fiscalía, que tras evaluar el riesgo en que se encuentran, les propone a las víctimas la alternativa de venirse para acá. No todas las mujeres que están en peligro aceptan esta opción, porque les cuesta mucho dejar su casa y sus cosas. No obstante, aquí tenemos una abogada que realiza todas las gestiones para poder recuperar esos bienes”. 

En este hogar, las mujeres forman una gran familia, se turnan para realizar las labores domésticas, llevar los niños al colegio y además participan en talleres y cursos de capacitación. “Ellas pueden salir a hacer sus trámites, pero siempre acompañadas”, explica. “Cuando recién llegan, se observa que están mal, producto de todo lo que han sufrido. Acá se les brinda apoyo psicológico y así empiezan a valorarse más. En cuanto a los niños, especialmente los más grandes, también están dañados por la violencia y algunos tienen conductas negativas, reactivas. Varios de ellos empiezan a preguntar por el papá y a manifestar el deseo de irse a su casa; es obvio, los niños no entienden esta situación”, manifiesta la profesional. Respecto a los agresores de las mujeres que están en la casa, indicó que sólo uno está detenido y el resto con las medidas cautelares de no acercarse a la víctima.

Advirtió que “la ley de violencia intrafamiliar tiene un gran vacío, porque señala que los hombres deben asistir a un centro a recibir terapia reparatoria, pero no hay centros para atender a los agresores. Es una tremenda necesidad el poder diseñar programas destinados a tratar a los hombres, porque es habitual que las víctimas vuelvan a vivir con ellos y existe el riesgo de que vuelva a aparecer la violencia. Al no haber intervención sobre el agresor (que es muy necesaria), éste va a continuar con su problema de no saber manejar su rabia”. 
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